
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00435-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por la 

demandante, informa el abogado Alejandro Ortiz Peláez. 

 

2. Para resolver sobre el poder allegado, deberá darse estricto cumplimiento 

a lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese 

que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para 

efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01494-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la demandante, informa 

la abogada Adriana Finlay Prada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd62eee17bc3e2eef95cc5399abc324db8bb0ff5ad83c32c19e3521b72858237

Documento generado en 05/04/2024 12:42:23 p. m.
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01346-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00435-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01535-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01564-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01753-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00263-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbf64628891f0050f7ca3c5e66dc03298102d668cd3b5bf63dac401e54dd21fb
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01175-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed86ecdab56500c1e82500920f3b7b9c10d4b14c8585660c40097dca37ce901f

Documento generado en 05/04/2024 11:45:34 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01340-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00421-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00101-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $24.137.331,87, con corte al 14 de noviembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01122-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $42.193.334,16, con corte al 16 de noviembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

    

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
08-ABRIL-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01340-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que incluye el monto fijado como agencias en derecho rubro propio 

de la liquidación de costas, amén que calcula los intereses desde fecha 

diferente a la autorizada en el mandamiento de pago, razón por la cual se 

modificará según ejercicio efectuado por el despacho y que forma parte 

integral de esta decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $8.296.157,66 con 

corte al 30 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00421-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del Código 

General del Proceso, revisada la liquidación aportada por el ejecutante, se 

advierte que los intereses de mora debían calcularse sobre el capital insoluto, 

esto es, la suma de $27.748.848,32, conforme a lo ordenado en el numeral 

2º del auto que libró mandamiento de pago, razón por la cual se modificará 

según ejercicio efectuado por el despacho y que forma parte integral de esta 

decisión. 

 

Consecuencia, se imparte aprobación en la suma total de $35.574.778,97 con 

corte al 3 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2021-01461-00 

 

De conformidad con la solicitud del demandante, líbrese comunicación a 

Salud Total EPS S.A., para que informen a este Despacho, el nombre de la 

entidad o empresa con que está vinculada la demandada y las direcciones 

físicas y electrónicas, que registran en su base de datos.   

   

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01215-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, y a fin de establecer el 

posible lugar de notificación del deudor, se dispone:  

   

Líbrese comunicación a las centrales de información CIFIN S.A.S. – 

TransUnion® y Datacredito Experian Colombia S.A., para que suministren 

los datos correspondientes a direcciones físicas y electrónicas del aquí 

ejecutado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2021-01346-00 

 

Para resolver sobre la liquidación de crédito presentada, la ejecutante deberá 

aclarar si en el transcurso del proceso ha recibido abonos imputables al 

crédito obligación, de ser así, precise la fecha y montos.  De lo contrario, 

precise la razón por la que el cálculo de intereses moratorios lo realiza desde 

fecha distinta a la determinada en el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 

 

Como quiera que el profesional del derecho omitió allegar el documento 

anunciado, no resulta posible acceder al requerimiento solicitado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00263-00 

 

1. Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 084 proveniente de la Alcaldía Local de Suba, que 

fue debidamente diligenciado para los fines del artículo 40 del Código General 

del Proceso. 

 

2. De conformidad con lo solicitado por la apoderada demandante, requiérase 

a la secuestre Inmobiliaria Contactos El Sol S.A.S. para que dentro del 

término de diez (10) días, rinda cuentas de su gestión en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 52 y numeral 7 del artículo 50 del Código General del 

Proceso.   Comuníquese por secretaría. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cinco de abril dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00099-00 

 

Deniéguese la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no 

se advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y 

que pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el pagaré No. 21004121470 objeto 

de recaudo para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio 

ejecutivo corresponde plenamente a la suma en él incorporada. 

 

Ahora, si bien en el líbelo introductor la apoderada ejecutante realiza una 

discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es, 

que tal distinción no aparece en el documento y tampoco acarrearía la 

corrección reclamada pues, iterase, el monto indicado en el mandamiento 

ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré arrimado y, 

en últimas, a la suma de las pretensiones del introductorio. 

 

Además, en el numeral 2, referente a los intereses de mora, se precisó que 

estos debían ser calculados sobre el monto que, según la ejecutante, 

corresponde al capital insoluto, con lo que se salvaguardan los derechos 

del deudor. 

 

Con respecto al pagaré No. 31006544665, respecto del cual solicita se 

haga la precisión sobre los intereses de plazo la orden de pago se libró, no 



por el porcentaje sino por el monto que, conforme el cálculo realizado por 

la actora asciende este rubro, luego la inclusión del porcentaje pactado en 

nada afecta la ejecución. 

   

Finalmente, frente a la fecha a partir de la cual se deben calcular los 

intereses moratorios, tampoco se observa error pues, conforme el líbelo 

introductor, estos se pretenden desde la presentación de la demanda, que 

para el caso es el 2 de febrero de 20241, misma registrada en el auto.  

 

Bajo este contexto, el despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Negar la corrección solicitada conforme lo expuesto en este 

auto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01599-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Davivienda S.A. contra Leiby Andrea Vanegas Celis, por pago de las 

cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original de los 

instrumentos base del recaudo no fueron entregados al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., cinco de abril de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2023-01854-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Finanzauto S.A. BIC contra María Eneyda López Restrepo 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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